
Señor 

FABIAN ESTEBAN SOLANO ABRIL 

Ciudad 

1S80) 
Fecha de otorgamiento: Quito DM, 19 de septiembre de 2016 

De mi consideración: 

1 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordidaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

DREAMPFLIGHT S.A, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de Septiembre de 2016f eligió a usted como 

PRESIDENTE de la Compañía, cargo que lo desempeñará por el período estatutario de DOS AÑOS contados a 

partir de la inscripción del presente Nombramiento en el Registro Mercantil, 7 

En esta calidad usted subrogará al Gerente General sus demás deberes y atribuciones que se encuentran 

detallados en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía DREAMPFLIGHY S.A,, constituida 

mediante Escritura Pública celebrada el 27 de julio de 2007 añte el Notario Trigésimo Séptimo Suplente del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 03 de Septiembre de 2007. Y. 

> 25 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente Nombramiento, 

GUAL. . 
Ampartó el COUrESs Cañar Vela” 

Secretaria Ad-Hoc  / 

/ 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
DREAMFLIGHT S.A.    

   

a, 
Quito DIM, 19 de Septiembre de 2016 / 

RAZON: Certifico que con esta fecha, el Señor FABIAN ESTEBAN SOLANO ABRIL aceptó el Nombramiento 

que antecede. 7 

Y 

Quito DM, 19 de Septiembre de 2016 

Amparito del Lourdes fañar Vela - 

Secretaria Ad-Hoc
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 42650 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14203 

REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DREAMFLIGHT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SOLANO ABRIL FABIAN ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 0102706561 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2572 DEL 03/09/2007.- NOT. 37 (S) DEL 27/07/2007 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA/40S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEI/PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
EA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 D) A(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  

( so al de Regis, tro 
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DRA. JPA NA ELIZABETH CONTRERASTÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RI(%2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAÑTÓN QUITO 5 Ñ 
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